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CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL 

DE SUCRES A DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DE 

LA COMPAÑIA PRODUCTOS DEL 

LITORAL S.A. PROLISA. ----==---=- 

  

A CUANTIA: INDETERMINADA. -----=--- 
Cuocuve 

. "En la ciudad de Guayaquil, 

e 
Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los dieciocho días del mes de Ma y o 

del año dos mil uno, “ante mí, gado CESARIO L. CONDO 

CHIRIBOGA, Notario  QuintsS” del Cantón, comparecieron: 

los señores Abogado don WALTER ROMERO GONZALEZ, 

quien declara ser ecuatoriano, casado, y don RENATO 

" ACUÑA DELCORE, quien declara ser costarricense, 

casado, ejecutivo, en sus calidades de 

Presidente y Gerente, respectivamente, de la 

Compañía PRODUCTOS DEL LITORAL S.A. PROLISA, 

calidades que legitiman con los nombramientos 

inscritos, que presentan para que sean agregados 

a la presente, los mismos que declaran que sus 

nombramientos no  -han sido modificados ni 

revocados, y que continúan en el ejercicio de los 

cargos; mayores de edad, capaces para obligarse y 

contratar, con domicilio y residencia en esta 

ciudad, a quienes de conocer doy fe; y, procediendo 

con amplia y entera libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultados de esta 

escritura pública de CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL



DE SUCRES A DOLARES DE - LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, para su otorgamiento me presentaron la 

minuta siguiente: "SEÑOR NOTAR I 0: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una,. en la cual conste, la 

expresión del capital de la compañía PRODUCTOS DEL 

LITORAL S.A. PROLISA, en dólares de los Estados 

Unidos de América, que se otorga conforme a 

las cláusulas siguientes: CLAUSUTDA 

PRIMER A.- INTERVINIENTES: Comparecen e 

intervienen en la presente escritura pública los 

señores Abogado WALTER ROMERO GONZALEZ y RENATO 

ACUÑA DELCORE, en “sus calidades de Presidente y 

Gerente , respectivamente, de la compañía PRODUCTOS 

DEL LITORAL S.A. PROLISA, según constan de los 

nombramientos correspondientes que se incorporan a 

la presente escritura pública como documentos 

habilitantes.- CLAUSUTLA SEGUND A.- 

ANTECEDENTES: Dos.uno. Mediante Escritura Pública 

celebrada en Guayaquil, el día veintinueve de 

Julio de mil novecientos sesenta y tres, ante 

el “Notario Público doctor JORGE JARA GRAU, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el día catorce de Agosto de mil 

novecientos sesenta y tres, se constituyó la 

compañía PRODUCTOS DEL LITORAL S.A. PROLISA. 

Dos.dos. Mediante Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Público GUSTAVO FALCONI LEDESMA, el día
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] once de febrero de mil novecientos sesenta y 

2 cinco, se aumentó el capital social de 

3 Doscientos mil sucres y se reformaron los 

4 estatutos de la compañía. Dos.tres. Mediante 

veário L. Conao Ch. 
NOTARIO 5to 5 Escritura Pública otorgada en la ciudad de 

Guayaqui? 

: 6 Guayaquil, el treinta de Agosto de mil 

-2- ] novecientos setenta y ocho ante el Notario 

3 Público doctor GUSTAVO FALCONI LEDESMA, inscrita 

9 en el Registro Mercantil el veintinueve de Marzo 

10 de mil novecientos setenta y nueve, se aumentó 

el capital de la compañía a Quinientos mil 

sucres y se reformaron los estatutos de la 

compañía. Dos.cuatro. Mediante Escritura Pública 

otorgada en esta ciudad el siete de Noviembre 

de mil novecientos ochenta y seis, ante el 

Notario Público doctor GUSTAVO  FALCONI LEDESMA, | 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, 

el ocho de enero de mil novecientos ochenta y 

siete se aumentó el capital de la compañía a   
O | 20 Dos millones de  sucres y se  reformaron los 

5 estatutos de la compañía. Dos.cinco. Mediante 

o . Escritura Pública otorgada en Guayaquil el 

23 veintinueve de Julio de mil novecientos 

noventa y dos, ante el Notario Público Abogado 

, CESARIO GCONDO  CHIRIBOGA, inscrita en el Registro 
2 

2 Mercantil de Guayaquil, el diez de Octubre de 

o mil novecientos noventa y dos, se aumentó el 

+1 capital de la compañía a Ciento cincuenta y. 
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dos Millones de sucres y se  reformaron los 

estatutos de la compañía.- C L A U S U L_ A 

TERCERA.- La Resolución de la Superintendencia 

de Compañías Número cero cero.0.IJ.cero cero ocho 

del veinticuatro de Abril del dos mil, publicada 

cen el Registro Oficial Número sesenta Y nueve 

del tres de Mayo del dos mil, que reglamentó 

la: Ley. de Transformación Económica del Ecuador, 

dispuso que las' compañías anónimas, de economía 

mixta, comandita dividida por acciones y de 

responsabilidad limitada podrán en forma expresa, 

señalar en sus estatutos, en dólares de los Estados 

Unidos de América el importe de su correspondiente 

capital suscrito y el valor nominal de las 

acciones.- € LAUSULA CUAR IT A.- Presupuestos 

tales antecedentes . los señores Abogado WALTER ROMERO 

GONZALEZ y RENATO ACUÑA DELCORE, en sus calidades de 

Presidente y Gerente, respectivamente, de la compañía 

PRODUCTOS DEL LITORAL S.A. PROLISA, declaran que el 

artículo cuarto del estatuto social de la compañía 

dirá: "El capital de la compañía es de Seis mil 

ochenta dólares de los Estados Unidos de América 

(U.S.$6,080.00), dividido en ciento cincuenta y dos mil 

(152.000) acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (U.S.$50.04) cada una. Los títulos 

representativos de las acciones podrán contener uno 

o varias de ellas y serán firmados por el 
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Presidente de la  compañía".- Anteponga y agregue 

Usted señor Notario las demás cláusulas de estilo 

para la completa validez y perfeccionamiento de la 

presente escritura pública.- (firmado) Walter Romero 

G.', ABOGADO WALTER ROMERO GONZALEZ, Registro número dos 

mil doscientos diez-Colegio de Abogados del Guayas” .- 

(Hasta aquí la Minuta).- ES COPIA.- Se agregan los 

documentos habilitantes correspondientes.- El presente 

contrato se encuentra exento de impuestos, según 

Decreto Supremo setecientos treinta y tres, de 

veintidós de agosto de mil novecientos setenta y 

cinco, publicado en el Registro Oficial ochocientos 

setenta y ocho, de Agosto veintinueve de mil 

novecientos setenta y cCcinco.- Por tanto, los señores 

otorgantes se ratificaron en el contenido de la 

Minuta inserta; y, habiéndoles leído yo, el . Notario, 

esta escritura, en alta voz, de principio a fin, 

a los otorgantes, éstos la aprobaron y firmaron en 

unidad de acto y conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

“UDC Gp, 

     
Dn > 7 
CB WALTER ROME RO GONZALEZ, PRESIDENTE 

DE LA CIA. PRODUCTOS DEL LITORAL S.A. 

PROLISA.- C.C. 409-00780750.= 

C.V. 40553-131.- 

R.U.C. CIA. X 0990222037001 .-
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NATO ACUÑA DELCORE, GERENTE Dj 

LA CIA. PRODUCTOS DEL LITORAL 

PROLISA.- 

PASAPORTE DE COSTA RICA % 147092896. 
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cláusulas pertinentes.- Guayaquil, 

mil uno.- 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Ne 
01-G-DIC-0006637, dictada por el Intendente de 

Compañias de Guayaquil, el 17 de Julio del 2.001, queda 
inscrita la presente escritura, la misma que contiene: la 
Conversión del Capital de la compañía PRODUCTOS DEL 
LITORAL S.A. PROLISA; de fojas 93.171 a 93.182, 

número 22,011 del Registro Mercantil y anotada bajo el 
número 30.376 del Repertorio. - 2, = CERTIFICO: Que con 
fecha de hoy. he archivado una copia auténtica de esta 
escrtura 3. - CERTIFICO: Que en esta fecha se 
efectuaron dos anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de las inscripciones, respectivas.- 

del dos mil uno.- 

    

   REGISTRADORA MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 
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